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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

En atención al párrafo segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la 
Notificación por aviso”. Con ocasión a trámite de solicitud de autorización de despido de un trabajador 
en situación de discapacidad.  El representante legal y/o apoderado de la empresa CORPORACION 
COOMEVA PARA LA RECREACION Y CULTURA la señora LAURA VICTORIA JURADO SANCHEZ 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que se envió notificación electrónica al correo 
juridico@coomeva.com.co y devuelven un correo diciendo que “Me encuentro fuera de la oficina y 
con limitada conectividad. Regreso el 24 de diciembre, para asuntos urgentes, por favor contactar a 
Mónica Grisales moniica_grisales@coomeva.com.co; o José Ferney Quinceno 
josef_quinceno@coomeva.com.co.” por lo que se procede a enviar la notificación a estos dos correos 
y llega otro correo diciendo “No se pudo entregar el mensaje a varios destinatarios. No se encontró a 
los destinatarios en coomeva.com.co.” 

Para los efectos de lo antes dispuesto, se publica la Resolución 1220 del 11 marzo 2020, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA TERMINACON 
DE CONTRATO DE TRABAJADOR EN SITUACION DE DISCAPACIDAD, expedida por la inspectora 
de trabajo del Grupo de Atención al ciudadano y trámites NIDIA ESTELA GRACIANO RAMIREZ. 
 

Previa advertencia que contra la presente resolución no procede recurso alguno 
 
Se fija el día quince (15) de febrero 2021, en cumplimiento del decreto 491 de 2020 articulo 4   y la 
sentencia C-242 de 9 julio de 2020 
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